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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

44704 Resolución de la  Dirección General  de Transporte  Terrestre  de 22
diciembre de 2010 de convocatoria de licitación pública y aprobación
del pliego de condiciones que ha de regir para la adjudicación de la
concesión administrativa  del  servicio  de transporte  público  regular
permanente y de uso general de viajeros por carretera entre Madrid,
Córdoba y San Fernando (Cádiz) (AC-CON-77/2010).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ministerio de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Transporte

Terrestre.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación de
Transporte Terrestre.

2) Domicilio: Paseo de la Castellana, 67.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28071.
4) Teléfono: 915977688
6) Correo electrónico: mjcostales@fomento.es.

d) Número de expediente: AC-CON-77/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de servicios públicos.
b)  Descripción:  Concesión administrativa  de servicio  de transporte  público

regular permanente y de uso general de viajeros por carretera entre Madrid,
Córdoba y San Fernando (Cádiz).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: No procede euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite  de  presentación:  30  días  hábiles  contados  a  partir  del  día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Ministerio de Fomento.
2) Domicilio: Paseo de la Castellana, 67.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28071.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Sala de Juntas (planta 4.ª, despacho A-437) Dirección General de

Transporte Terrestre.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28071.
d) Fecha y hora: Sobre n.º 2, día 25 de febrero de 2011, a las 12:30 horas.

Sobre n.º 3, día 9 de marzo de 2011, a las 12:30 horas).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 317 Jueves 30 de diciembre de 2010 Sec. V-A.  Pág. 147594

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
44

70
4

Madrid, 22 de diciembre de 2010.- Director General de Transporte Terrestre,
Manel Villalante i Llauradó.

ANEXO

El Pliego de condiciones y el modelo de proposición podrán ser recogidos por
los interesados en el Ministerio de Fomento, planta 4ª, despacho A-453, en horas
de nueve a catorce.

Contra  esta  Resolución,  podrá  interponerse  recurso  de  alzada  ante  el
Secretario General de Transportes en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de esta publicación.

ID: A100094840-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-12-29T20:14:10+0100




